
La consecuencia jurídica es el resultado de la norma; el
hecho que la norma contemple. El ejemplo más visible son
en las normas con punibilidad penal: Art. 138 CP español,

"El que prive de la vida a otro será castigado con la pena
de prisión de diez a quince años".

Canal 3 (Guatemala)

Canal 5 TV-CE (Guatemala)

Comunicaciones en Guatemala.

¿Cuáles son los medios de comunicación masiva en Guatemala?

 

 

Páginas en la categoría «Medios de comunicación de Guatemala»

 

LA DIFAMACIÓN OCURRE CUANDO UNA PERSONA

PUBLICA UNA DECLARACIÓN FALSA QUE TIENDE A

DAÑAR LA REPUTACIÓN DE OTRA. LA DIFAMACIÓN

POR ESCRITO SE LLAMA LIBELO. LA DIFAMACIÓN

VERBAL SE LLAMA CALUMNIA.

¿que es la difamació?


